
Expediente: 1420/24
Carátula: MONTENEGRO JOSE ALEJANDRO C/ MOYA SERGIO FABIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266840072 - MONTENEGRO, JOSE ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1420/24

*H102315028505*
H102315028505

JUICIO: MONTENEGRO JOSE ALEJANDRO c/ MOYA SERGIO FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MARTINEZ,
GUILLERMO ROLANDO - 26/06/2024 13:47: 1) Se tiene presente el formulario acompañado, a los
findes solicitados. 2) Amplíase el requerimiento de mediación respecto de " TRES E SAS, CIUT 30 -
71645055-0, con domicilio en Ruta 301 Km 3.5 N° 15, El Manantial; y a Ana María Ruiz, con
domicilio en Pasaje Taggle N° 3640 , San Miguel de Tucumán. Procédase por Secretaría a la carga
de los domicilios denunciados. Líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a los fines que amplíe
el requerimiento respecto a los demandados incorporados .- KAA-1420/24 FDO. IGNACIO JOSE TERAN - DIRECTOR
(ART 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2024 - 14:28:36


